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Consejería de Educación, Cultura y Deportes
Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación                        


SOLICITUD DE CONCIERTO EDUCATIVO
Período: Curso 2026/2027 a 2028/2029 en Educación Primaria.

Código SIACI 
SI03
Nº Procedimiento
150002




	[bookmark: Marcar5]MODALIDAD: |_| Suscripción        |_| Modificación

	DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA SOLICITANTE

	

	

	Denominación del Centro:
	     
	                     N.I.F.: 
	[bookmark: Texto74]     
	

	

	

	Nombre del Titular:   
	[bookmark: Texto42]     
	Código del Centro:
	     
	

	
	

	
	

	Domicilio: 
	[bookmark: Texto43]     
	

	

	Provincia:
	[bookmark: Texto44]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto45]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto46]     
	

	

	Teléfono:
	[bookmark: Texto47]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto48]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto49]     
	

	
	

	El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación y en su caso de pago.



	DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE

	NIF |_|	NIE |_|	Número de documento
	Número de documento:
	[bookmark: Texto51]     
	

	
	
	
	
	
	
	

	Nombre:
	[bookmark: Texto52]     
	1º Apellido: 
	[bookmark: Texto53]     
	2º Apellido:
	[bookmark: Texto54]     
	

	

	Mujer |_|      Hombre |_|

	

	Domicilio: 
	[bookmark: Texto55]     
	

	

	Provincia:
	[bookmark: Texto56]     
	
	C.P.:
	[bookmark: Texto57]     
	
	Población:
	[bookmark: Texto58]     
	

	

	Teléfono:
	[bookmark: Texto59]     
	
	Teléfono móvil:
	[bookmark: Texto60]     
	
	Correo electrónico:
	[bookmark: Texto61]     
	

	
	

	Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 



	MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Notificación electrónica: El solicitante está obligada/o a la notificación electrónica. Compruebe que está usted registrada/o en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.


INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
Responsable: Viceconsejería Educación, Universidades e Investigación
Finalidad: Gestión integral de los distintos procedimientos administrativos sobre el concierto educativo con los centros docentes.  
Legitimación: 6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos; 6.1e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. Datos de categoría especial: 9.2.g) el tratamiento es necesario por razones de un interés público esencial del Reglamento General de Protección de Datos. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación). 
Origen de los datos: La propia persona interesada o su representante legal. Administraciones Públicas.
Categoría de los datos: Datos de carácter identificativo: NIF, DNI, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, correo electrónico. Datos especialmente protegidos: Salud. Otro tipo de datos: Características personales, académicos y profesionales.
Destinatarios: No existe cesión de datos. 
Derechos: Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional.
Información adicional: Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1016


	
Datos de la solicitud 

	Asunto: Suscripción o modificación de Concierto Educativo.

	Expone: Que, reuniendo los requisitos exigidos por la Orden que aprueba las bases reguladoras y la Resolución de convocatoria correspondiente, presento solicitud de concierto educativo, en la modalidad indicada en el encabezamiento, de las siguientes enseñanzas y unidades.


	
ENSEÑANZA

	Nº unidades, 
actualmente concertadas
	Nº de unidades solicitadas

	
	
	

	Educación Primaria
	  
	  




	[bookmark: Texto73]OBSERVACIONES:      






	Acreditación del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiario 

	Declaraciones responsables:
La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:
     - Está autorizado en la fecha de publicación de la convocatoria para impartir enseñanzas en el nivel educativo de Educación     Primaria, o en caso de no estar autorizado ha presentado solicitud de autorización antes del 31 de diciembre de 2025 y está en condiciones de obtenerla antes del 15 de abril de 2026. 
     - Cumple las normas establecidas en el título IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, y asume las obligaciones derivadas del concierto en los términos fijados por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.
    - Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal.
     - Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.
     - Está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.
     - La entidad está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones.
     - Cumple con el resto de las prescripciones impuestas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
     - No ha recaído resolución administrativa o judicial firme de percepción indebida de cantidades. En caso contrario deberá acreditar el reintegro de las mismas.
     - No estar incursa la persona física o los administradores que ostenten la representación legal de persona jurídica en los supuestos de incompatibilidad regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como la de no ser receptoras de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla- La Mancha o en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la citada Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese.
     - La entidad dispone de un plan de prevención de riesgos laborales y no ha sido sancionada en virtud de resolución administrativa o sentencia firme, por falta muy grave en materia de prevención de riesgos laborales durante el año inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud.
     - No ha sido sancionada por resolución administrativa firme o por sentencia judicial firme por haber llevado a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, o en el caso de haber sido sancionadas, haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, debiendo el órgano competente en materia de igualdad dar una conformidad a dichas medidas.
    - (Sólo para los centros de nueva creación) Ha cumplido lo preceptuado en los artículos 28 y 29 del Reglamento de Normas Básicas de Conciertos Educativos para los centros autorizados después de la implantación del régimen de conciertos.
     - Se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones que se especifican en las normas reguladoras y en la convocatoria de renovación y modificación de conciertos educativos, las cuales conoce y acepta en su integridad.
|_| Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos cuando se le requiera para ello.

Igualmente, la persona abajo firmante declara conocer que, en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportada u ocultamiento de información de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración), y en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

Autorizaciones

Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la CONSEJERIA DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición o no autorización.

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que se oponga expresamente a la consulta marcando alguna de las siguientes casillas: 
 |_| Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.
 |_| Me opongo a la consulta de estar al corriente de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.

También se consultarán los datos que autorice expresamente a continuación:
 |_| Autorizo la consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
 |_| Autorizo la consulta de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla–La Mancha. 
	PAGO DE TASAS

	[bookmark: Texto76]Este procedimiento conlleva una tasa de       Euros.
En caso de que la persona interesada autorice expresamente a la consulta de sus datos en el los términos indicados en el apartado anterior no estará sujeto al pago de dicha tasa.
La no autorización conlleva la aportación, junto con esta solicitud, de la certificación de estar al corriente, que requiere la tasa prevista en el artículo 399 y siguientes de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias
[bookmark: Texto78]Podrá acreditar el pago realizado:
|_| Electrónicamente, mediante la referencia:      	
|_| Presencialmente, adjuntando copia del modelo 046, cumplimentado por la entidad bancaria.



En el caso de que se haya opuesto o no haya autorizado alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y documentos respectivos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 

La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la suscripción o modificación objeto de la presente solicitud.

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes: 
[bookmark: Texto75]-      
-      
-      

Documentación 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos:

|_| Memoria explicativa de las circunstancias que, conforme al artículo 4 de la orden reguladora, puedan dar lugar a la preferencia en la suscripción del concierto. 

|_| Copia de los Estatutos, cuando el titular del centro sea una cooperativa. No será necesario aportar este documento cuando el centro estuviese concertado anteriormente y los estatutos de la cooperativa no hubieran sufrido variación desde la última renovación de conciertos.
[bookmark: Texto79]|_| Otros:      


	



	
	Datos bancarios 

	
	Nombre de la entidad bancaria * 1
	Dirección * 2
	

	
	     
	     
	

	
	Nombre completo del titular de la cuenta 3
	

	
	     
	

	
	Nº de cuenta IBAN *4
	

	Para cuentas españolas
	País
	C.C.
	Entidad
	Sucursal
	D.C.
	Cuenta
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Firma (DNI electrónico o certificado válido):


[bookmark: Texto67][bookmark: Texto68][bookmark: Texto69][bookmark: Texto80]En      , a       de          de 202     
[bookmark: Texto65] Organismo destinatario: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. 
A08027330: Delegación Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Albacete
A08027340: Delegación Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Ciudad Real
A08027341: Delegación Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Cuenca
A08027342: Delegación Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Guadalajara
A08027343: Delegación Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de Toledo
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